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   l cilia 
tre Colegio de Cataluña, con resiliencia 

  
na, a doce de julio de dos mil doce.  --==--------- 

Número Indicador: 530. ---—=====--—=----- 

DOY FE Y TESTIMONIO: --======roonnnononcanooo 

Que en el día de hoy he tenido a la vista docu- 

mento acreditativo de la. existencia de la compañía 

W“MERLE 45, S.L.”, constituida mediante escritura 

autorizada por el notario de Barcelona, Don Fran- 

cisco Javier Aguirre de la Hoz, el día 29 de abril 

de 2009, número 604 de protocolo e inscrita en el 

Registro Mercantil de Barcelona, en el tomo 41224, 

folio 185, hoja B-383224, ¡inscripción 3*. Con 

C.T.F. número B651021 70. === ------- 

Y tiene como objeto social suscribir y tener por 

cualquier título acciones, obligaciones, bonos, 

» participaciones o derechos de cualquier clase sobre: 

sociedades mercantiles, asociaciones civiles o co- 

merciantes individuales, ett. ===. ----- 

De todo lo cual, y de que este testimonio se ex-



tiende en el presente folio de papel de uso exclu- 

sivo notarial yo, el Notario, doy fe. 

y PÚBLICA 
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TS 

yu 
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El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON MIGUEL ANGEL CAMPO 
GÚERRI, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en testimonio en relación a la sociedad 
MERLE 48, SL.L., libro indicador número 530, de 12 de julio de 2012, en el folio número AX7702864 de 
papel exclusivo para documentos notariales. 

NOTARIA TERCERA 
  

    

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)     
    1. Pals: España : QUITO ECUADOR 

Country / Pays: :   

El presente documento público 
This public document / Le présent acte public 

2. ha sido firmado por DON MIGUEL ANGEL CAMPO GUÚERRI 
has been signed by : 
a été signé par 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualité de 
4. y está revestido del sello/timbre de la Notaría 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau/timbre de 

Certificado 
Certified / Attesté 

5. en BARCELONA 6. el día 18 de julio de 2012 
at/á the / te 
7. por: DON MARIANO GIMENO VALENTÍN-GAMAZO, CENSOR PRIMERO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By / par 

8. bajo el número 37909/2012 
N? / sous n? 

9. Sello / timbre: 10. Firma: 
Seal / stamp: PÚBLICA Signature / Signature: 
Sceau / timbre: ye ARIAL 

  

Mariano Gimeno Valentín-Gamazo 
Censor Primero       

  

Esta Apostilla certifica Únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya actuado y, en su 
caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostille only certifies the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, 
where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 
This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signatura, la qualité en laquelie le signataire de l'acte a agi et, le cas 
échéant l'identité du sceau ou timbre dont cet acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise.



NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO: De 
acuerdo con el numeral cinco del Articulo diegiocho 
Oe la ley Notarial. CERTI Eo: y a copia que an- 
tecede, que consta de ABOPORTÉ” 
exacta de gccumento pr AOL 
Quito a, 
  

 


